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SECCIÓN JUDICIAL
E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA Y A 
LOS ACREEDORES DE LA SEÑORA DIMAS MORENO 
MARTINEZ, QUIEN FALLECIERA EL DÍA CATORCE DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA 
CIUDAD DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE OCURRAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CINCUENTA (50) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, EN HORAS HABILES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 
DIAS DESPUES DE PUBLICADA LA ULTIMA, LAS CUALES 
SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR TRES 
VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PARRAFO 
SEGUNDO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- R.F.C. 
EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
Y A LOS ACREEDORES DEL SEÑOR ANTONIO UC 
CONCHA, QUIEN FALLECIERA EL DÍA SEIS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUE 
OCURRAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CINCUENTA (50) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, EN HORAS HABILES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 
DIAS DESPUES DE PUBLICADA LA ULTIMA, LAS CUALES 
SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR TRES 
VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PARRAFO 
SEGUNDO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- R.F.C. 
EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mi Notaría  se radico  SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA, del señor ALBERTO ANTONIO VELA 
MAY quien falleciera  el día 13 de Noviembre del 2007, no 
dejando disposición Testamentaria, denuncia que hace la  
señora RAQUEL JESUS CHI CHAN, en calidad de esposa. 

Por lo que de conformidad  por lo señalado  en el artículo 33 de 
la Ley  del Notariado  en vigor,  se convocan a los herederos  
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaria Pública, ubicado en la Calle 10 sin número de 
la Colonia Centro  entre 15 y 17  de la Ciudad de Tenabo, 
Campeche, en horas hábiles, a partir  de la fecha de esta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez  días por tres veces.

Tenabo, Campeche a 17 de Noviembre 2017.- LICENCIADO 
JOSÉ DOLORES BACELIS PÉREZ.- BAPD-490323BAO.- 
RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria de la señora MARIA INOCENCIA RICO 
NUÑEZ, quien falleciera el día diecinueve de octubre del dos 
mil diecisiete,  denuncia que hace su hermana la ciudadana 
MARIA DEL SOCORRO RICO NUÑEZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y Acreedores de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  23  de Noviembre  
de 2017.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria de la  señora FLORIBELLA 
YERBES DZIB, quien falleciera el día nueve de octubre del 
dos mil diecisiete,  denuncia que hace su cónyuge supérstite 
el ciudadano ROMMEL JESUS ALDANA LOPEZ.
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Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Acreedores  
de la Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en la Avenida República número Ciento 
Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en períodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  23  de Noviembre  
de 2017.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 28 DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL DIECISIETE, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE LUIS 
DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS VIDAL CANO, 
TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE LUIS VIDAL CANO, 
PRESENTADA POR LA SEÑORA SILVIA DEL SAGRADO 
CORAZON TREJO URIBE PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  DE  
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL PRESEN
TE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 05 DE 
DICIEMBRE DEL 2017.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Seiscientos uno (601) otorgada ante Mí, de 
fecha Cuatro de Diciembre del Dos mil diecisiete, se denunció 
el Procedimiento  Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de SATURNINA 
CAMBRANIS LECIANO, quien fuera vecina de esta ciudad; 
por  el ciudadano JESUS CARLOS MANUEL CONIC 
CAMBRANIS, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 06 de Diciembre del 
2017.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 

SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTITRES DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO DEL C. 
ALONSO HERRERA MARRUFO, DENUNCIADO POR SU 
HIJA LA C. YOLANDA DEL SOCORRO HERRERA AKE, Y 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 23 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA QUINCE DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO DE LA C. 
GLADYS DEL CARMEN ESTRADA REYES Y/O GLADYS 
ESTRADA REYES DE DURAN, DENUNCIADO POR LA C. 
MARIA FERNANDA DURAN ESTRADA, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.


